
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2016 00489 00 

Sustanciación: 419 
 

Se niega la petición de relevo del cargo elevada por el secuestre designado en este 
asunto Jaime Londoño Jaramillo, aduciendo que ya no hace parte de la lista de auxiliares 
de la justicia de Armenia, lo anterior porque no ha cumplido con lo ordenado mediante 

auto del 18 de febrero de 2021, esto es, hacer entrega de la cuota del bien raíz que tenía 
bajo su custodia y grabado con la medida cautelar. 

 
Líbrese y envíese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles de Armenia Q., oficio dirigido al Auxiliar comentado. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 053 
Fecha de notificación por estado 09/04/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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